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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Gloria Monroy Varón   

Demandados:  Luis Efraín Tovar Reina  

Radicado:  630013103002-2021-00145-00 

Asunto:  Requiere previo a dar trámite a solicitud     

 

Vista la solicitud de levantamiento de embargo y secuestro del vehículo de placas SXW215 

solicitada por el apoderado judicial de la ejecutante (doc. 44), en virtud a la transacción que 

realizaron las partes en documento privado que acercaron al proceso, cuya cancelación de la 

cautela se encuentra sujeta a condición estipulada en el literal b del numeral 1º. Del contrato 

de transacción que tuvo que llevarse a cabo el pasado 30 de mayo de 2023.  

 

De acuerdo con ello, previo a resolver sobre la solicitud, se requiere a la parte demandante 

para que informe si para la fecha se confirma dicha solicitud de levantamiento de medidas, 

con la advertencia que nada mencionaron sobre la condena en costas y perjuicios que genera 

dicha actuación, salvo que las partes convengan otra cosa (antepenúltimo inciso del art. 597 

CGP)   

 

Para ello, se le concede el término de ejecutoria del presente auto, una vez vencido, pase al 

despacho para resolver.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022,  

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  

Ndt. 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez
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